
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-07024560-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificando REDEC-
2022-4389-E-UBA-DCT_FFYB - Baja Dr. Gustavo FRECHTEL.

 

VISTO la REDEC-2022-4389-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se da de baja a partir del 1º de enero de 2023, al Doctor 
Gustavo Daniel FRECHTEL, en el cargo de Profesor Adjunto Interino con dedicación 
simple, de la Cátedra de Genética del Departamento de Microbiología, Inmunología, 
Biotecnología y Genética; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión del día 14 de marzo de 2023;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2022-4389-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se da de 
baja a partir del 1º de enero de 2023, al Doctor Gustavo Daniel FRECHTEL, en el cargo 
de Profesor Adjunto Interino con dedicación simple, de la Cátedra de Genética del 
Departamento de Microbiología, Inmunología, Biotecnología y Genética, cuya copia 
pasa a formar parte de la presente resolución.

 
 
 
 



ARTÍCULO 2°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial al Departamento 
de Microbiología, Inmunología, Biotecnología y Genética, a la Cátedra de Genética y al 
interesado, elévese mediante comunicación oficial a la Dirección de Personal y 
Liquidación de Haberes; y cumplido, archívese.

(Posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2022-07024560- -UBA-DME#SSA_FFYB Dar de baja ap. 1/1/2023 C. 
Prof. Adj. Simple int. FRECHTEL, Gustavo Daniel, Cat. de Genetica


 


VISTO la RESCS-2022-1575-E-UBA.REC, y


CONSIDERANDO:


Que allí se designa en un cargo de Profesora Adjunta con dedicación Simple regular a la 
Doctora Liliana Carmen ROSSETTI,


Que el citado cargo es desempeñado en carácter interino por el Doctor Gustavo Daniel 
FRECHTEL,


Que corresponde dar de baja al mencionado docente,


Que dicha baja se hará efectiva a partir del 1º de enero de 2023,


Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA


“Ad Referéndum del Consejo Directivo”


RESUELVE:


-ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA a partir del 1º de enero de 2023, al Doctor Gustavo Daniel 
FRECHTEL (Legajo 67.464), en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación Simple 


 
 
 
 







interino, Partida: 2-21-46, de la Cátedra de Genética del Departamento de Microbiología, 
Inmunología, Biotecnología y Genética.


-ARTICULO 2º.-REGISTRESE por PERSONAL, pase al Consejo Directivo para la 
intervención de su competencia, tome conocimiento la Cátedra de Genética, para que por su 
intermedio se notifique al interesado. Cumplido, archívese.
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